
Acuerdo n.°  154 de 12 de octubre, Reconocímiento de deudas á 
favor del señor don Juan 

El Gobierno: 

Con presencia del reclamo del señor Juan Asevedo 
las justificaciones que acompaña, para que se le reconozca 
el valor de un caballo que perdió en servicio de ]as fuerzas 
aliadas el año de 57, cuando se combatía al enemigo comun; 
de conformidad con la ley de 4 de setiembre de 1858, 

Acuerda : 

1.° Reconócese tal señor Juan Asevedo la suma de 
quince pesos. que la Tesoreria general lo pagará con vales 
de 2.° 

Comuníquese. -- Rivas, octubre 12 de 1861.--- Martinez. 
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